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ffilKBCClON- ABMINISTK&CIOH s 
Oarmen, núm. 299 prineĤeOc 

TaSdfone núma 2«64@r
CS96ffallttarlo da la Qoberiiaelóii» planfes 

Mámero «uolto» 9«60i«

S U M A  m i  O

linlst$Hé de Haolente
Bml decreto nombrando Inspector general 

de A'fuanaa con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á don 
Luis Torá y Martín,—-Página 25,

Otro ídem Administrador de la Aduana de 
Barcelona con la categoría de Jefe dé Ad- 
ministración de segunda clase, á D. Ino
cencio López Fernándee.-^Páginas 25 y 26

liliilsterle de fu
Beal decr^o nombrando Jefes de Adminis- 

tración de tercera clase, y Oficiales de la 
de terceros de este Ministerio, d ios seño- 
res que se mencioncm,—Página 26,

iflsileterie de Haelessdei
Bsál orden autorizando al Subsecretario de 

este Ministerio para conceder las prórro
gas de pl&sa posesorio y las Ucencias que 
proeedmé é los funcionarios del Cuerpo 
general de Administración de la Racién- 
da pública, en loa casos y requisitos que 
defermina el Reglamento á¿̂ 7 de Sepiüm- 
brs próximo pasado,--^Fégina 26,

Otra aclaratoria de la de 28 de Marzo de 
Í905, regulando el procedimiento á qué 
deben someterse los recursos de alzada 
que se interpongan contra los acuerdos 
dé las Juntas administrativas que ca
lifiquen como constitutivos de actos de 
contrabando ó de delitos de defraudación 
los hechos sometidos á su conocimiento y  
juicio, y determinando el momento en que 
estos acuerdos son definitivos, — Pági- 
nás 26 á 31,

Adnialsiraelée. €d£ktmr»
Ggbsrnaoióh . — Dirección General de 

Administraci6n.-~Oifl í̂9ft(lo á los repre
sentantes é interesados en los beneficios 
dé la fundación instüuídá en Colmenar 
Viejo {Madrid) por D, Juan Rubio,—Pá
gina 31,

Fomeoto.—Dirección General de Obras 
Públicas.----Dando jFractae al Baal Áuto? 
móvil Club de España ̂ or su propuesta 
de modelos de permisos para conducir vê  
hícutos con motor mecánico, y aprobando 
la redacción, forma, dimensiones y Upo 
de papel de los modelos desiépados con 
los números 1 y 2 para los vehículos de 
primera y segunda categoría, y \ l  mode
lo A para los de tercera y cuarta, con las 
modificaciones en áu redacción que se men
cionan,—Página Sí,

PARTE OFICIAL

R B ia ra c u  t a .  m m  m  ú m

El Éxcmo. señor Ministro de Estado, 
dice á esta Presidencia lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Jefe Superior de Pala» 
cío me dice con esta fecha lo que sigue: 

«Excmo. Sr.; El Decano de los Módicos 
de Oámara me dirige en este día la si
guiente comunicación:

«Éxcmo. Sr.: Tengo el honor de ;poner 
en conocimiento de V. E. que S. M. el 
Rbt (q. D. g.) ha experimentado alivie en 
la localización faríngea. Temperatura por 
la mañáha 38® 2' y por la noche 38® 8\3> 

Lp qué de orden de S. M. trasláde á 
V. É. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Da Beal orden lo traslado fi mi vez á

T. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. '

Dios guarde á Y. E. muchos años.
Sán Sebastián, 2 de Octubre de 1918. 

E. Dato.
Señor Presidente del Consejo de Minis  ̂

tros»

S. M. la Eeina Doña Yictoria Eugenia.
S. A. R. el Príncipe de Asturias é Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

raiSTIMO DE iíMElIBi

KBAIiBII DBOÍBfeaíOa 
Yengo en nombrar Inspector geherál 

de Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda cla^e y suje-

Conservación y reparación.—'Dwpofiwfido 
se considere reducido en un 4 por 100 el 
crédito concedido á cada una de las Jefa
turas de Obras Públicas por Real orden 
de 4 de Enero del asio afAuál con cargo al 
capitulo 14, articulo único, concepto 2.® 
del presupuestó vigente, y  autorisando 
para repartir 258,4^1 pesetas en la forma 
más conveniente para atender á la mejor 
conservación de las earreteráís del Esta
do,'—Página Sí,

AsaaTEOimENTOS.-- Subsecretaría, rr-Fi
jando las pantidadesdesusiUuiivoÁ,^^^  ̂
número 2 y gasolina, cuyo consumo má- . 
mimo autoriza este Departamento para el 
mee actual,—Página Mi , 

ám sm  OimaasvAfomo üm -
ÓAL M m oom iAm oo . -r Subastas. — 
AnioiriSTiM̂ csióM PBOtmcn^
OIOS OlncSAiJES de tá WhiÓn Alcoholera 
Española, Sociedad de Eleetrieiáad del 
Mediodía, Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, y Banco Hi
potecario de España^ñAmOBAii,.

Ahkxo 2.®-“Ediotos.  ̂
a w b x o  8 .®— TniBuarAS. S o te ib é o .— S a í a  

DE LO OITIL.—Plwpoa 46 y 4 t  ^
Sala de lo  Criminal.—ApéndÍM ariomo 

de las sentencias y autos distados per 
esta Sala durante el primer semf&üre del 
corriente año.

ción á lo prevenido en el ápartado A) de 
la primera de las disposiciones transito^ 
rias del > Reglamentó para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio último, 
á D. Luis Torá y Martín, que desempeña 
el mismo cargo pon Igual categoría.

Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Minlátiro HasiiNida,

iognsto tm h ,.

Yengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Bareelona, con la categoría 
de jéfe de Administración de segunda 
clase y sujeción á lo prevenido en el 
apartado A) de la primera de las disposi
ciones transitorias del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Jfallo último, á D. Inocencio López Fer
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nández, que desempeña el mismo cargo 
con igual categoría.

Dado eu San Sebastián á veintiocho de 
Septiembre do mil novecientos dieciocho.

S&JJ'ONS0 .
B1 M inistra de Hndenda,
iigtsto Gemález Besal>.

illSTEEIO DE LA 6DBEMi

M M i  D S O E E T O
Con arreglo al Regiamente aprobado 

por Real decreto de 7 de Septiembre de 
1918 para ejecución de la Ley ^e 22 de 
Julio del mismo año,
’ Vengo en nombrar Jefa de Adminis
tración civil de tercera clase á los que lo 
son de cuarta: D. Tirso Monso y Alonso, 
Éecretario deí Gobierno Civil de íá pro
vincia de Granada; D. Ricardo LuisPa- 
rreño y Valcárcel, Seoretario del de Má
laga; D. Francisco Contreras Martín, Oñ- 
cial de la de terceros dei Minísterib de la 
Gobernación; D. José Francés y Aivaraz 
de Forera, Secretario del Gobierno Civil 
de ia provincia de Vizcaya; ©. Gpiliermo 
Babeilo Bercedonis y D, Alberto Fernán
dez Salamanca y Castilla, dó la
de terceros del Ministerio de la Goberna
ción; B. Gerardo Gabilanes Bonhiver, Se
cretario del Gobierno Civil de Vallado- 
lid, y D. Mariano Zaora y Vázquez, Secre
tario del de Murcia.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Septiembre de inil novecientos diecioclio.

ALFONSO.
áSl MiEistro áe la áotoernaciCn,

Hauiiel fimíá Prieto.

m i g l l K H  K  I M B I U

aiBAT.lQa OBDiOTBS 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido autorizar á V. I., en consonancia 
con lo est|iblecido en el apartado 8.® del 
artículo 18 dar ft orgánicq de
la Administración central de> la Hacien
da püblica de 13 de Octubre de 1903, para 
que por delegación ministerial conceda 
las prórrogas de plazo posesorio y las, li
cencias que procedan á los funcionarios 
del Cuerpo general de Admiriistración de 
la Hacienda pública, en los casos y con 
loa requisitos que determina el Regla
mento de 7 de Septierábré mttíál.

De Real orden lo digo á V. I. pára su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar  ̂
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1918.

GONZALEZ BEGASA 
gdíicr Éubseorétario de esta Ministerio»

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en esa Dirección General con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. José 
del Solar y Matador, contra el acuerdo de 
la Junta administrativa de ia Delegación 
de Hacienda de Badajoz dictado en expe
diente instruido por eircuiHoión ilegal 
de harinas, cuyo aciierdo de remitir las 
actuaciones al Juzgado de instrucción 
fué ejecutado sin ser ñrme, privando á 
©se Centro directivo de'resolver la recla
mación presentada por el reciirrénte, y 
que para ©vitar ia repetición de estos 
hechos somete esa Dirección. General á la 
consideración, de esta Ministerio la con- 
veniénoia de qué se dícle una resolución 
de caráctór general que, además qu© en 
ella se. manifieste ai Delegado de Hacien
da que su actuación en dicho asunto ha 
sido equivocada, sirva como aclaración 
de los preceptos de la Real orden de 28 
de Marzo de 1905 para regular ei proce
dimiento á qu© .deben someterse los re 
cursos de alzada que se interpongan con- 
tra las caliñcaclones que hagan las Ju n 
tas administrátivas cuando estimen qu© 
los hechos juzgados revisten caracteres 
de delito de contrabando ó de defrauda
ción, determinándosé claísmente el mo
mento en que deben ejecutarse sus acuer
dos, sean absolutorios ó condenatorios 
para los inculpados:

Resultandó que en 24 de Abril último, 
tuvo entrada éií ése Centro directivo un 
escrito firmado por D. José del Solar y 
Matador, Alcalde de La Codosera, en el 
que interponía recurso de alzada contra 
ei fallo recaído en ©1 expediente núme
ro 43/918 dé la Déiegaciótt de Haéiéhda 
de Badajót, iñétrufdo por la deténcíóñ de 
dos carros con harina, y solicitando su 
revocación por las razones que alega: 

Resultando que ésa Dirección General 
reclamó én 1.  ̂de Mayó próxinao pasado 
á díclia oficina el expediente, menciona
do, y la Delegación de Hacienda referida 
manifestó á ese Centró directivo en co
municación de fecha 14 del mismo mes, 
que no podía remitir el expediente que 
se le reclamaba porque la Junta admi
nistrativa había acordado por unanimi
dad, el 15 de Abril anterior, pasarlo al 
Juzgado de instrucción, inhibiéndose de 
su conocimiento por exceder de 25 pese
tas el valor del género detenido: 

Resultando que esa Dirección General 
de Aduanas acordó en 23 de Mayo citado 
ordenar al Delegado de Haciénda de Ba
dajoz que reclamase al Juzgado el expe
diente de referencia, requiriéndole,de in
hibición por no haber sido ejecutivp el 
fallo de la Junta administrativa ni haber 
terminado con éste ia vía administrati
va; y que en el caso que por dicho Juz
gado se hubiera dictadó auto de procesa- 
miehío, se interpusiera por el Abogado 
del Estado el recurso de reforma para su

suspensión hasta que esa Dirección re
solviese ©1 reóurso de alzada, y que en lo 
sucesivo procurara no ejecutar los acuer
dos de las Juntas hasta que fuesen fir
mes con arreglo á Derecho;

Resultando que la Delegación de Ha
cienda de Badajoz d irlg ióm  6 de Junio 
último una coiíiiímicaGién á esa Dirección 
General en la cual, haciendo protestas de 
respeto y obed iencia, manifiesta no ha
ber cumplido ©1 acuerdo de ©se' Centro 
directivo, j  trata en extensos razona
mientos <1©  demostrar que la Real orden 
de 28 d© Marzo de 1905 no se aplica, que 
B® hace ineñc.izla legislación^de contra
bando, favorece á los autores de este de
lito, impide el comiso y carece de fuerza 
y eficacia, y solicita, ©n caso de que se le 
reitere ©1 cumplimiento del acuerdo, de
terminadas instrucciones sobre ia sus
pensión de los acuerdos de las Juntas, 
ratanclón áe los efectos del delito, asegu-. 
ramiento y entrega da los reos, forma 
para requerir de inhibición al Juzgado, 
y por último, hace constar que las ins
trucciones ai Abogado “dei'Estádo son; de 
la ©xclusiva eompeteBoia de la Dirección 
General dé ló Gonténcloso:

Resultando que la Sección correspon
diente iáe ese Centro directivo propone 
en 8 de Julio último que previo informe 
de la DireccD^n General de lo Contencio
so del Estado se dicte una resolución con 
carácter general que no ŝólo sirva para 
rnánifestar áí Delegado áe Hacienda que 
su actuación ha sido equivocada, aperci- 
biéndoiepor no haber cumplid® lo orde
nado por esa Dirección General de Adua
nas, sino también para regular el proce- 
dimiénto á que débén someterse los re
cursos de alzada que se interpongan con
tra las calificaciones que las Juntas ád- 
ministaativás hagan cuando estimen que 
los hechos juzgados re visten caracteres 
de delito, determinándose claramente el 
momento en que deben ejecutarse sus 
acuerdos, ya sean absoiiitoriós ó cóhde- 
natorios para los inculpados:

Resultando que á ¡a anterior propues
ta sirven de fundamento los siguientes 
argumentos: que la Dirección General de 
Aduanas no niega competencia á lós Tri
bunales ordinarios , sino que sostiene 
que para pasar los antecedentes al Juz
gado, los acuerdos do las Juntas hfim̂  d  ̂
ser firmes; qué jproceder de ©tro mqdó 
equivaldría á declarar inapelables dichos 
acuerdos, feon perjuicio pósibla para los 
inculpados, ó podría dar lugar en casq 
de apelación á que en un inismo asunto 
entendieran jurisdicciones distintas; que 
haciendo apiicación de lo preceptuado 
en el artículo 99 de la Ley de 3 de^ep - 
tiembre de 1904 y en los artículos 19 y 20 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
supletorios de aquélla, cuando el Aboga
do del Estado, el acusador privado, él
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procesado ó ía parte cî ŝl no están con
formes con la caiíñcadÓB hecha por 
Junta pueden apelar contra ella ante eí 
superior jerárquico, y como el Eegla* 
mentó de procedimientos administrati 
vos en BU artículo 7Í conceda nn plazo 
de quince días, es evidente que hasta que 
éste transcurra sin haberse interpuesto 
reciamac ón, el falio de lap Juntas no eS' 
firme TO puede ser ejecutado; que en 
este sentido han sido resueitóa mu
chos expedientes y alguno'de Badajoz; 
que la Audiencia Provinciál de Alicante, 
en auto de 25 de Abril úllimo, unido al 
expedienta núxoei o S.042 de Í917, ha re 
vocado otro del Juzgado que liabÍE de 
creíado un procasamiento en expediente 
remitido por i^ 'Junta , no obstante ha
ber sido apelado sú acuerdo, eu 'ai cual 
se sostiene la doctrina dé que el artícu- 

• lo 1̂9 de-la Ley ;da S da Septiembre, de 
1904: séló 'se refie-re á loa fallos firmes, 
.toda vez que si apelado, e!. ÍbIío- se' revo- 

, case, fflitaria.ei hecho .delictivo y podría 
irrogarse-perjuicios A. IE'- .persona y bie
nes del procesado; .que.:son varios loa ex- ■ 
.pedíe.Btea aBálbgos pendientes 'de tram i
tación; que se trata áe un caso de compe 
tencia, y, por último, Jo dispuésto en el 
ariícúlc) 9vl deí R^giaraento dé procedí 
miento:^ admioístrativos:

Eesultaodo que V. L, aceptándo lo pro
puesto por la Sección, reconoce la con ve 
.niencla de que se dicte una resolución de 
¿carácter general que sirva para regalar 

 ̂ /6l procedimiento á que deben someterse 
los recursos de alzada que se interpon- ' 

- gao contra las caiiñcado-oes que formu- ■
. lea las Jactas ad mi n i s u:'at i v a c o a o d o  : 

estimen que ios hechos Jozgados revis
ten caracteres de delito, d0t<^rminándese , 
claramouta el momento en que deben 
ejecutarse sus aouerdoa, sean ábaolu- ; 
torios, ■ ya con den ato idos, y.eo.mo;
•quiera.que ad..emás envuoiveu'estas cue í̂-  ̂
tloaosi corñícios de j cris dicción, cree que : 
que debe ÍDh)i'inar ea, esto oxpodíBote ia-.; 
DiraccióSI'■ i.Jen.f»ral ,de.Jo' CoBténeioso :del ■ 

_ Estado: maBi-J
feí^tar Didegado H^c.io.íu5ádé !
joz que su sctu^ciófi en ̂ i»x pedio o te ha 
sido equívocadíf, por cuya jrazóh deba 

■ S0B apercibí Jo, puesio que ha f Jado iu . 
cumplida a orJíííi qao lo Cv>müaic6 bboJ 
Oenín>.para que reciamaso' 'iel Juzgado •

' el.exped.io"' te \ie .refereock: . • . ■  .. ' 
Resaltando qaa pasado oí t xpediente á ; 

in or ae du Ja Uirecnióa, .tíaneral de io ; 
ContüírJuso del .K,*dado, ..este C6̂ £.tro:> di- .. 

^recuvü io emiaó ,de co,üb-írml-:lad con in 
docirína b.usie.ü¡catt  ̂ por esa'. Diro..ccióu . 
GeiiBraiieíj el a.süatü de .rcíerejiicia, ín.a-. 
nifcaUiido,. q,u.e ¡ jasadas las actuaciones i 
qué mottvsrcuí tjl rer/arsp de alzada de 
que se tramitó,4 <,?onooi miento dei Juzga
do, y siendq de su excl usiva competencia 
el conocer de los, hechos deriiinciados,no 
hay térpiinps hábiles para qonseguirque 
aquél suspenda su actuación ó se inhiba; 

idel conocimiento de dicho sumario, y

que como, por otra parte, deberá tram i
tarse el recurso de alzada indicado con 
conocimiento detallado de lo actuado en 
la Junta administrativa, puede gestio
narse por medio del Abogado del Esta
do, y previas las instrucciones de dicho 
Centro directivo, recabo del Juzgado tes
timonio de todos los antecedentes que 
hubieren sido remitidos por la Junta ad« 
m inistrativa, por cuyo procedimiento 
quedarían á salvo las dificultades surgi
das, y que como aclaración de la Real or
den de 28 de Marzo de 1905, debe dictar
se una disposición de carácter general 
que compren da ios extremos siguiantes:

1.® 0  B0 remitan ib mediatamente 
ios. antecacleiites -ad-.cnin?Btratívos á los 
Juzgados competentes, cuaiido así lo de
claren, las Jan.tas. admioistrativas y exis- 
tan méritos para apreciar algún ..delito 
conexo, á'fi.n do que tengan ©1 debido 
cumplimiento ios artículos 496 y 497 de 
la ley #  En|ulcia:mieBto,'Criminal, sin 
qu© 'pueda, auspanderse . dicho'acuerdo 
..por el hecho de, que: loa i.nculpadO!3Ja- 
tentaran utilizar el- .rao.urso de alzada; y.

2.  ̂ Que cuando ios aprehen di dos no 
comp.Féndldos, ©n, el pr.imer extreme,

, pretendieran ,1a siis.p0BS55a del acuardo 
de la Junta para dar lugar á la tram ita
ción del recurso- da alzada, ppede acor - 
darse dicha suspenelón-en lo quéTespéC’ 
ta á ia rainisión de hotecedontes á los 
Tribimales, siempre que aquéllos éonslg- 
nen un depósito en las arcas dei Tesoro, 
equivalente al valor del género, si se 
persigue delito da contrabando ó igual á , 
los derechos doí'rautlñd.cs, depósitos que 
podrán sor da vücl ¿os el día en que los, 
iucuipados fueran declarados ©xantoB de 
respoBsafoíÜdad 6 hubieren hecho efecti
va la acordada por Job Tribunales, y cuya 
garantía. 6 caoció^a no 3or4 ..precisa:si ,ei; 
■recurso de,alzada qiiMer«ü..ihterp.,onaxdo ; 
los aprohénaqres:• . .. • ;

Coosiderando que evitar confu-¡ 
sipnes deben trátars.8 .sepawbinient9 las ■ 
diversas- cjuet t̂iüaev plaaínaxlas pn  esta; 
expediente, üon t^.hto. m ás .motivo cpan  ̂
to qp.e las más ea-ri<Jñíes, por referirle á í 
ihterpretaelOBes de. texoís iegaÍ6(-í, sóofr 
puramente doetrínaies» rriíeotra^ .que ,las . 
otras tienen reíaeióa- con er,raciirBO fie . 
alzada uUí-r cuesto pnr-, D.- Jqsé" d d  Solar j 
y'.Matador y epp, la, .actuECíóu dei ÜéJega- ' 
do dr Hacienda de Badfíjoz:

Consi derando que 1A coestión relativa 
á b-i vigencia y alcance de la Real órden 

L de 28 fi e M arzp de 1905, p a reiaci ó n con 
ios efectos que deben tener log aimerdoa 
de las Juntas admihisti:aúva8, no ha de
bido ser inicíadii puesto que m  apiicá- 
ción ha sido constante, por bo haber sido" 
modificada ni ¿erogada por otra poste
rior, ni puede desconocerse la tiecesidad 
de que continúe ea vigor, dado ei fia que 
aquélla persigue:

Gonaideraiido que no deben involu
crarse lasíi^ciiitades privativas que llene, 
la Administración como Poder eieoutivo

para defender los intereses del Estado con 
las que spn peculiares del Poder judicial, 
puesto que existe una línea divisoria en
tre unas y otras perfectamente percepti
bles, y, por consiguiente, cabe el desenvol
vimiento armónico de ambas sin mermar 
las inherentes á ambos Poderes, por cuya 
razón, sin necesidad de penetrar en la es
fera de acción de los Tribunales, puede 
la Administración aportar la mayor suma 
de antecedentes y pruebas que garanti
cen el éxito del fin que persigue sin in 
vasión alguna de atribuciones: 

Gonsiderando que ©n estos principios 
se ha inspirado la vigente ley Penal de S 
de Septiembre de 19J4, al establecer en 
su.título 9.® los procedimientos en mate
ria de contrabando y defraudación, sena- 
lando en los artículos 97 al 105 los que 
ciliflca de prQoeéimiénios adminutrativos 
pi r estar á cargo de los organismos ó 
funcionarios da ía Adm'inistración, - w 
ai desenvolver en loa artículos 106 al 117 
las reglas que forman- ©i' prmedivnimto 
judicmi, sin perlmaío áe la legislación 
supletoria prevenida en el articulo 125 da 
dicha L-ay: ., :

GonsideFando que alcance que l a  
Delegación de Hacienda de Badajoz atri
buye al artículo 99 de dicho texto legal, 
al suponer que no puede suspenderse el 
fallo, dé las Juntas .administrativas, por 
ser necesario remitir inmediatamont© io« 
antecedentes al Juzgado conipot®^te,,no 
es eJ que.s© deriva de aplicación ar
mónica d© los preceptos de esta ley, en 
lo que so refiere á los procedimientos ad
ministrativos, puesto que los hechos que 
originen la impugnación dei aéuérdo d© 
las Juntas administratiyas psra^ ser exa
minados por la Superíórid|^d recurso 
de alzada, no pierden ©1 darácter que 
aquéllos tengan, por no estar prejUai^djpi 
su puoibilidad, y do lo que se trata.’eui 
.dicho recurso, por' parte de la Adminís- 
traoióív, es contrastar el acierto ó ios 
errores qu3 se hubieran podido cometer 

' r>or «as JuDtás H dfxd al stra ti vas,,aportan
do de esta í4u..eid'-'i mayores elpmentos de 
Jcíejo p?tra que Im  Tribunales tengan 

' mayores garancíaBea siia fanc'oiieg: 
Gonsiderando que dentro del desenvol

ví miento do ios [>roüedímiontos adminis- 
tvñíívoB, hi lev de 6 de .Septiembre d© 
19CH no definió dé un a manera concreta 
los trámites que reguían el Reglamento . 
de pcocéáímicnto eoonón;tico ' admini^ 
tratsvo do 13 de Octubre do J9Ü3, ..puesto 
que éste atribuye compétí^it^taA loa Gen- 
tros directivos para conocer las xeaolu- 
c:ones que s© dicten por losinfcrlores ént 
el ordah jerárquico, y la falta de concre
ción de la ley fué precisamente Ta que ha 
aubaana^o la,Real orden de 28 de Marzo 
de 19e5^,cpJacjpnal no existo contradió- 
ción^nlgh^. con los preceptos do la cita
da ley Penal ni merma íampoí^ Jfps |k- 
,c n j i^ s 4 e i  Ppder y en

áas ; f a ^ t í ^ a  J>?evias J e  
,QCj|anismos ad ^ ín iftrH ^ v ^  j^árañtilz^^^

\



do á la vez los intereses de la Adminis* 
tración y los de los particulares, pues no 
tendría explicación lógica que por ex
cepción las Juntas administrativas fue
ran soberanas ó árbitras para apreciar 
hechos que tan directamente afectan al 
Estado como á sus admiii^istrados, sin 
conceder intervención á las Autoridades 
superiores para el examen de los mis * 
mos:

Considerando que el examen detallado 
. que hace la Delegación de Hacienda de 

Badajoz de los artículos que sancionan 
este procedimiento administrativo, es no
toriamente erróneo, al suponer que se 
establecen reglas distintas en las resolu
ciones de las Juntas administrativas» 
cuando se trata de hechos caliücados 
como faltas, en comparación con los ca
sos en que sp caliñcan como delitos; pues 
si bien es verdad que el artículo 101 dice 
expresamente que contra las resolucio
nes de las Juntas en materia de faltas, se 
pueden utilizar los rechrsos de alzada y 
contencioso-administrativos, que en las 
áem^s reclamáciones económico* admi
nistrativas, también es cierto que el a r
tículo 100, sin hacer distíación alguna, 
dice que el acuerdo de la Junta se notifi
cará en él acto á los aprebensorés é in te
resados si hubieren concurridó, hacién
dolo constar por medio de diligencia, 
que suscribirán aquéllos con el Secreta
rio, en cuya notificación se les admrtirá 
de los remrsos que contra dlchoa ociierdca 
pm dm  úUlimr; de cuyo texto se deduce 
bien claramente que son apelables tales 
acuerdos, de la propia suerte que se hace 
igual declaración con los que se refieren 
á las faltas administrativas, siendo bien 
significativo el óltimo párrafo del articu
lo 100, cuando dice que si los interesados 
ó aprehensores prestan conformidad al 
fallo de un moio expUcUo  ̂ se considerará 
firme y se procederá á su ejecución y 
cumpiitnianto en ol plazo d© tercero día, 
cuyo artículo debe concordarse con el 
104 do la citada ley penal, según el cual, 
tan ¡mpo sm firms él fallú^ se procederá i  
su ejecución y cumplimiento, y si bien 
es verdad que los términos del artículo 
100 Bo son tan claros y concretos como 
los del 101 ai señalar en ésta ©1 derecho 
de interponer recursos de alzada, no es 
menos cierto que advierte á los interesa
dos de un modo general, que pueden uti
lizar recursos contra los fallos de las 
Juntas, de cuya diferencia de redacción 
de artículos surgió la necesidad de pre
fijar el alcance de uno y otro, y á esto 
obedece el fin perseguido por la Eeal or
den de 28 de Marzo de 1905, pues no exis
te  razón alguna para que en unos casos 
lucran apelables dentro del procedlmien- 
tó . administrativo los acuerdos de las 
Juntas, y no lo fueran en otros en que 
son de trascendencia:

Oonsidefándo que en error análogo 
incurre la Ilielegaclón ie  Hacienda de 
 ̂Bada|oz al fljalf el alcance del artícu
lo  m  de la le f  f  eip l iitadii al snpo^
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nér que la independencia de los proce
dimientos administrativos y judiciales 
dan lugar á que las faltas las califique la 
Administración y los delitos los califique 
la Ley; pues es evidente que en uno y 
otro caso, los funcionarios administrati
vos ó judiciales son ios que tienen que 
aplicar las leyes dictadas, para definir 
qué actos son constitutivos de un delito 
y cuáles son los que constituyen una fal
ta, á fin de utilizar ©1 procedimiento ade
cuado para perseguir y castigar unos y 
otros; como también se incurre ©n error 
evidente por part 3 de la Delegación de 
Hacienda de Badajoz, al suponer que 
debe aplicarse por analogía el articu
lo 8° del Reglamento de procedimientos 
administrativos, no suspendiando la eje
cución de lo acordado por el hecho de 
formular una reclamación contra ©i acto 
administrativo, ya que no se puede cali
ficar de acto administrativo el acuerdo 
de la Junta y que dentro d© la ley penal 
de contrabando y defraudación se halla 
sancionado el procedimiento aplicable: 

Considerando que es otro error mani
fiesto el cometido por la Delegación de 
Hacienda en Badajoz cu ando supon© que 
por el hecho de poderse iniciar do oficio 
un proceso de contrabando ó de defrau
dación, se ataca á la independencia del 
Poder judicial en sus facultades privati
vas, si se suspenden ios acuerdos de las 
Juntas administrativas para tram itar los 
recursos de alzada; pues tai razonamien
to implica la escasa importancia que con
cede dicha Delegación de Hacienda á las 
actuaciones administratiyas y el olvido 
del párrafo segundo del artículo 106 de 
la ley Penal, según el cual será indispen- 
sable, en el supuesto referido de que el 
Juzgado hubiere comenzado á instruir 
sumario sin diligencias administrativas, 
qm empmda m  míuGdón, poniéndolo ©n 
conocimiento da la Junta administrativa 
por conducto del Delegado d© Hacienda, 
á los efectos d© las declaraciones á que 
se refiere el artículo 99; do cuyo texto le
gal se deduce bien claramente la necesi
dad de que intarvonga la Administración 
antes ó después de iniciado el sumario, á 
fin de que s© summisíro á loB Tribur¿alcs 
de justicia ios elementos indispensables 
de juicio ©n la substanciación de estos 
procesos, sin que tales diligencias admi
nistrativas impliquen nunca entorpeci
miento ©n las funciones del Poder judi
cial, por cuya razón es aún jpás extraño 
el criterio sustentado por la Delegación 
de Hacienda, que como representante do 
la Administración, debe procurar la m a
yor amplitud de facultades en la Admi
nistración misma, compatible con lás 
funcionesdelPoder Judicial, en la per
secución de los delitos que afectan al Ss- 
tade: ■ . j

Considerando que la Delegación de Ha
cienda da Badajoz, al estudiar los princi
pios en que se funda la nueva ley Penal 
en relación con el enjuicianiiento anti" 
guo, conceda una importancia exlraordi* f

naria á la independencia y separación 
de facultades del Poder judicial, con que
branto da las atribuciones que la Ley 
otorga á ia  Ádmimstraoión en orden dé
los procedimf entes administrativos, y no 
hay para qué discutir la facultad omní
moda que tienen los Tfibunaics para 
apreciar las pruebas que s© aporten al 
sumario, ni mucho menos confundir sus 
iniciativas y competencia para decidir si 
los hechos denunciados deben ser califi
cados como delitos ó faltas, con el desen- 
volmiento que deben tener los organis
mos que constituyen la Administración 
en general, toda vez que de lo que aquí 
se trata no es de Invadir la esfera del Po
der judicial, sino de marcar las atribu
ciones conceflidas á las Juntüs adminis
trativas, y es evidente que establocido un 
nuevo sistema de enjuiciamiento para 
perseguirlos delitos de contrabando y 
de defraudación,^ y'despojada la Admi
nistración de las atribuciones que la le
gislación anterior le concedía para im 
poner penaSj no se puede restringir su 
actuación dentro del sistema vigente, 
como Intenta la Delegación de Hacienda 
de Badajoz á que sean firmes los acuer
dos de las Juntas administrativas, sino 
que ©s preciso conceder á la Administra
ción su desenvolvimiento lógico para 
que dichas Juntas no í^ean sooeranas, en 
garantía d© los intereses de la Adminis
tración misma y de sus administrados, 
pues no es posible desconocer que sin 
prejuzgar los hechos y reservando toda 
la libertad de acción que la Ley concede 
á los Tribunales, se pueds cometer erro
res por parte de las Juntas administrati
vas, con perjuicio notorio para la Admi
nistración, para los aprehensores 6 para 
los inculpados, Cuyos errores deben ser 
rectificados por ía Administración Cen
tral:

Considerando que la distinción que es
tablece la Delegación de Hacienda de 
Badajoz en relación con las penas apli
cables en faltas y en delitos, no tiCne re 
lación alguna con la cuestión planteada 
de si deben ser apelables los fallos de las 
Juntas administrativas, puesto que den
tro de la Ley se hallan establecidos los 
procedimientos neeesarloB. para evitar 
perjuicios á la Administración y á los 
particulares, según se consigna en . los 
artículos 40, 47 y 48 de la misma, y tanto 
©n el caso en que se trate del delito de 
contrabando como m  el de defraudación, 
la Ley ha previsto la contingencia de la 
avería en el género, por cuya razón no 
debe ser esta contingenoia obstáculo á 
que los fallos de las Juntas administra
tivas sean apelables ante ©i superior je
rárquico, do Ja propia suerte que tampo
co es una diñcliltad para tales contingen
cias el que los Tribunales de justida 
puedan rectificar la calificación que hu
bieren hecho las Juntas dé los hechoq^ 
denunciados:

Considerando que la facultad que Ic| 
ley Penal en su artículo^ 100 sanciona Á
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*avor de los interesados para poder ape
lar de los fallos de las Juntas adminis
trativas puede realmente ofrecer diñcul- 
tad en los casos en que existan delito» 
conexos ó sea necesaria la detención de 
ios reos, pues es indudable que las atri
buciones de la Administración para exa
minar dichos fallos no puede restringir 
lo s  derechos individuales garantidos ©n 
la Constitución y en los artículos 496 y 
497 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, segón los cuales, las Autoridades 
gubernativas están obligadas á entregar 
á la Autoridad judicial á los que hubie
ren sido detenidos por aquéllas, debien
do hacerlo dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes al acto de la misma, como, 
á su vez, la Autoridad judicial deberá 
elevar la detención á prisión ó la dejará 
sin efecto en el término de setenta y dos 
horas, á contar desde que el detenido le 
hubiere sido entregado; y, precisaméhte, 
por haber reconocido la Administración 
esta dificultad, se dictó la Real orden de 
21 de Junio de 1907, con una significa
ción y alcance bien distintos del que le 
atribuye la Delegación de Hacienda de 
Badajoz, pues §i amparaba los derechos 
evidentes de los cj^udadanos tampoco 
abandonaba lop le la Administración, 
como se deduce del núinero 3.° de dicha 
Real orden aí encargar á las Abogacías 
deí Estado que formulasen la correspon
diente denuncia para que fuese requeri
do ei auxilio de la Autoridad judicial;,

Considerando que si la Real orden de 
28 de Marzo de 1905mo ha previsto la di
ficultad sefíalada, existen medios en la 
ley Penal vigente para conciliar estas di
ficultades, toda vez que el artículo 93 de 
la misma di<50 que los aprehensores re
mitirán el acta de la aprehensión al De- 
legádo de naclenda de la provincia en el 
mismo día si fuese posible, ó en ei más 
próximo, poniendo á su disposición los 
reos, si los hubiere, cuando se trate de 
d ^ to s  de contrabando, y en el caso de 
que se persiguiera una defraudación los 
reos serán detenidos si concurriese al
gún delito conexo; previniendo el artícu
lo 97 que si hubiese reos detenidos la 
J^n ta  adnúnistratiya se celebrará en el 
plazo de tres días> de cuyos textos lega
les se deduce bien claramente ©1 propósi
to del legislador de no restringir ios de
rechos individuales de los presuntos eul- 
pabies;

Considerando que en armonía con es
tos principios es conveniente evitar du
das en los casos en que los interesados 
quisieran interponer recursos de alzada 
contra los acuerdos de las Juntas admi- 
i^istrativas , y en su | consecuencia , no 
siendo posible esperar á que se tramiten 
tales recursos sin dar cuenta á los Tri
bunales de la detención de los reos, debe 
aclararse la Real orden de 28 de Marzo 
de 1903, dictando una disposición de ca
rácter general en la que reconociendo 

f desde luego que son apelables dichos

acuerdos de las Juntas administrativas, 
solamente lo serán en un solo efecto, esto 
es, sin suspensión de , dicho acuerdo, 
cuando existan reos, á fin de que en este 
caso se, dé cuenta inmediaíament© á los 
Tribunales para qu© se instruyan dili
gencias sumariales, pues esta misma con
secuencia se deduce del artículo 14 d© la 
ley Penal al indicar qu© cuando el Abo
gado del Estado que asista á las Juntas 
administrativas creyere que exista un 
delito conexo se pasarán las diligencias 
al Juzgado, aunque el hecho principal 
sea calificado como falta:

Considerando que en los casos en que 
no existan delitos conexos ó no sea nece
saria la detención de los culpables, pue
den los interesados manifestar su con
formidad con lo acordado por la Junta 
en ©1 momento de serles notificado, se
gún dispone ©1 artículo 100 de la mencio
nada ley Penal, en cuyo caso, si presta
ran dicha conformidad y pudiera consi
derarse firme el fallo, debería darse cuen
ta inmediata á los Tribunales que así lo 
hubiere acordado la Junta administra
tiva: . - ;  '

Considerando que en ©I cáso en que los 
interesados se resistiesen á prestar con
formidad a l  fallo de la Junta adminis
trativa y fuese necesario el transcurso 
del plazo legal para declararlo firme, ó 
cuando tuvieren aquéllos ©1 propósito 
décidido de interponer recurso de alzada 
contra el fallo notificado, en cuyos casos 
se haríá n©c©sario la suspensión del 
acuerdo de la Junta, dejando d© remitir 
los antecedentes respectivos al Juzgado 
hasta que fuese resuelto el recurso inter
puesto 6 fuese firme ©1 de la Junta admi
nistrativa, precisa la 'Administración 
buscar determinadas garantías para evi
tar que durante el plazo de suspensión 
de lo acordado por la Junta administra
tiva surja la eventualidad dé que' los in
culpados pudieran intentar eludir la ac
ción de los .Tribunales, y,.cuyo riesgo no 
existe bí el recurso lo interponen los 
aprehensores:
fc. Considerando qu© dentro de la propia 
ley de Contrabando existen precedentes 
que por analogía á los casos establecidos 
pueden ser aplicados, logrando c<on ello 
dicha garantía sin riesgo para ios inte
reses de la Administración ni quebranto 
en los de los particulares, y á cuyo efecto 
conviene recordar el artículo 46 de dicha 
Ley, según el cual, si ios inculpados pre- 
tei]|den que se íes devuelva los géneros 
aprehendidos antes de que recaiga fallo, 
será requisito necesario consignar en de
pósito sujeto á las responsabilidades 
eventuales, ©1 importe de la multa sefía- 
lada m  ©i grado máximo para la falta 6 
delito que se persiga, y puesto que según 
el artículo 99 de la repetida ley Penal, si 
el hecho revistiera, caracteres "de delito, - 
deberán las antas ádministrativas de
clarar, entre otros extremos, el cow so 
del si se trutsrg de delito de

trabando y valoración oñci-ai ó do tasa** 
ción áe los efectos aprehendidos, como 
igualmente deberá declarar ©1 importe 
de los dai’echos defraudados si se persi
guiera ©i delito de defraudación, pudie
ran'servir, éstas declaraciones de báse 
para exigir, ©n concepto de caución, á los 
culpables q‘ae interpusieran recurso de 
alzada, una cantidad igual al valor del 
género aprehendido, si se trata de un de
lito de contrabando ó la equivalente al 
valor de ios derechos defraudados, si se 
persigue una defraudación, con cuyas 
precauciones sé podría evitar el riesgo 
indicado hasta que los Tribunales co
menzaran su actuación, todo ello sin per
juicio de la devolución de los depósitos 
constituidos, una ves que los reos fueran 
declarados exentos de responsabilidad, ó 
hubiesen hecho efectiva la impuesta por 
sentencia resolutoria: ^

Ooasider ando que si la Administración 
está interesada m  denunciar un delito 
que le afecta, no merma las facultades 
del Poder- judieiai para conbcer de los '■ 
hechos punibles, por el hecho de qu© di
cha Administración retráse el formular 
la denuncia con propósito de aquilatar 
los acuerdos de la Junta administrativa, 
con tanto más motivo, cuanto que con 
dicho retraso no se lesionan derechos 
particulares, no pMiéndose dudar de 
que tales acuerdos son recurribles ante 
la Superioridad, según réconoca la Sala 
tercera del Tribunal Supremo en sentén^ 
cía de 28 de Óctubre áe 1913 (Gaceta de
l.® d© Marzo de 1914, página 74), y sin 
que esta doctrina se halle en oposición 
alguna coh la sustentada por la Sala se
gunda del propio Tribunal Supremo en 
sentencia de 30 de Diciembre de 1913 
(Gaceta del 18 de Abril de 1914, pági
na 121), de la cual se deduce que puede 
exigirse responsabilidad judicial por de
lito d© contrabando, aun sin necesidad 
de qué la Junta administrativa remita 
antecedentes á los Tribunales, pues da- 

, das las funciones independientes atribuí* 
das á la Ádministración y al Poder judi
cial, y limitándose la primera ©n su es
fera de acción á aportar pruebas quefir- 
van de base al procedimiento criminai, y  
facultados los Tribunales no sólo para 
juzgar, sino para practicar pesquisas y 
aquilatar pruebas, cabe perfectamente la 
armonía d© atribuciones sin conflicto al
guno de jurisdicción: /

Considerando que si la cuestión doc
trinal queda esclarecida, os preciso estu
diar también la situación creada en el 
caso qu© motiva esta c onsuiía en relación 
con el recurso de alzada formulado^poi?
D. José del Solar y Matador, por cuanta 
que han sido remitidos los antecedentes 
administrativos al Juzgado competente^ 
y, por tanto, se halla imposibilitado el 
Delegado de Hacienda de cumplimentar 
eLacuerdo de esa Dirección General d<| 
Aduanas en que se le reclamaban lique^ 
llQg dátoŝ  jr gíii desconocer '
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fuyícUiwario^e ha exíralfmltado por do 
haber prestado oi debido aeataoiieiiío á 
la rtesi ordoD do 28 de Marzo de 1805, 
debe recoDccen-e, zía em,bargo, que la 
aplicación estricta de la misma puede 
ser orlginarm de duias motiyadas, por 
cuya razón no procede eí apercibimiento 
á que 80 alude en el informe de ese' 
Centro:

Considerando que tampoco tiene ei De
legado de Hacienda facultades para dar 
instrucciones á la Abogacía del Estado 
en i?u actuscíón, denti^o de los procedi
mientos respectivos, razón por lá cual 
está justiñeada ia observación que dicho 
funcionário ha hecho en este sentido á 
esa Dirección General:

CoriSiderando que sometido el asunto 
á ccnodmiento del Juisgado, y siendo de 
su exclusiva competencia el conocer dé 
los hechos denunciados, no hay térmi
nos hábiles para conseguir que aquél 
suspenda Su actuación ó se inhiba del 
conocimiento de dicho sumárie, y como, 
por otra parte, deberá tramitarse el re- 
cor so d© alzada á que se ha hecho refe- 
lenck, C0I31 conocimiento detallado de lo 
actuado en la Junta administrativa, pue
da gestionarse por medit) del Abogado 
del Estado y previas iiistrucdones de la 
Dirección General de lo Contencioso re
cabe dei JuzgadqtestimoBio d® todos los 
feinecédentes que hubieran sido femiti
dos por la Junta administrativa, por 
cuyo procedimiento quedarían á salvo 
las dificultades surgidas,

S, M. ©1 Rey (q. B. g.), de conformidad 
con lo informado y própuesto por esa 
Dirección General y por la de lo Conten- 
eioso dei Estado, se ha servido disponer: 

Que 80  entienda aclarada en tór- 
mhios generales i a Real orden d© 28 d© 
Marzo de 1905', on el sentido de que con
tra io^ acuerdos que dicten las Juntas 
ádministrativas en asuntos denunciados 
cciao eonstitutivos de actos do/contra- 
■bsiido 6 oaliñcando los hechos sometidos: 
á BU 3 iiici© y eonooimiéntos de delitos' 
de esta naturaleza ó de defraudación, 
pueíle interponerse, como en demás 
róolamaciones económico-administrati- 
Vas, recurso d© alzada en segunda íns-;

cualquiera que sea la cuantía dél 
asunto que se discuta, ante el Tríbunál 
gubernativo d© este Mirinterio ó ante la ; 
Biieceión General re^v cava, según que 
excirda ó no de 8,000 ' vsetas el valor de 
ít s mercancías qu© se cuestionan ó haa 
BÍdo aprehendidas, si el hecho se consi
dera 6 ha sido calificado como constitú- 
tlvG de delito de contrabando, ó el im
porte de los derechos defraudados si se 
estima como defraudación, cuyo recurso 
podrá ser igualmente intérpuesto por los 
inculpados, por el Ministerio Fiscal, por 
©1 interventor de Hacienda ó por ©1 se
gundo Jefe de la Aduana en su caso, y 
por los aprehensórés de las mercancías 
ó descubridórés del hecho juzgado.
 ̂ • Quo-aumido oJdetan

apreciar la existenoía de algún delito oo- 
nexc?, y asi lo declareii lás-Júntas admi
nistrativas, s© remitan Ítim'Gdiatáí».8¿te 
ios antbcedantes admihigirativos á los 
Juzgados competerites para que tengan 
el debido cumplimiaisto los artículos 498 
y 497 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
na], sin que pueda suspenderse dicho 
acuerdo por el hecho que los inculpados 
intentaren utílizár el recurso de alzada 
centra el fallo do la Junía, y qué déje de 
cursarse y tramitarse dicho recurso ©n 
la segunda instancia, si se Interpusiera 
en el plazo reglamentario, remitían io al 
efecto las correspondientes aot , aciones 
arOéhtfo superior respectivo ira que 
resuelva s®bre la féclamación iormulada, 
mdepehdienteíneüte del delito conexo 
que competa cónócer al Juzgado.

3.® Que cuando no exista delito co
nexo, y los incuipados hubiesen idéntífi- 
cado debidamente su personalidad á sa- 
üsfaccíón de los Presidentes de las Jun
tas administrativas, y fuesen de nacioná- 
lidad española y residentes en Espáñá, 
no sépiécuten los fallGS hasta que sean 
fi r̂mes ppr ^í transoursp de ios píazós 
para poder interponer apelación sin ha- ! 
hería interpuesto, y aun en el caso de i 
que los acuerdos de la primera instancia 
fuesen absolutoriog púra ios incuipados, 
DO g© devolverán los efectos apreheiidi- 
dos cuando los aprehensorés ó el Mihip* 
torio Fiscal hayan presentado recurso de 
alzada,, hasta que éste sea resuelto j  .coa- ;■ 
firmado el apelado, pudiendo, no obeitan- 
te, BUS dueños iplipitar y obtenér su en
trega, previa ja garantía pstabiecidá por  ̂
la Real orden do X3 de Septiembre de ! 
1918, equivalente al valor de aquéllos, y í 
si esta solicitud no se hiciera, se proce- ¡ 
derá á su venía en pública subaRta cuán
do concurra alguna de Ia@ circunstándas 
coBsígnadag ©n ei artículo 47 db la Ley 
de 3 de Septiembre de 1904.

4.  ̂ Que si no exiati en do deli to conexo 
y concurriendo las demás circunstancias , 
enumeradas en la primerá parto del nú
mero anterior, interponen los inPuípi- 
dos recurso de alzada dentro del plazo 
reglamentaríó, sé suspenda ia ©jeCuciSn 
del acuerdó dó r'emitír las áotü&cíoneg al 
Juzgado correspondienté haaita qué hay* 
sido resucita la apelación, pero éxigiei- 
do á aquéllos para que sea acordada tal 
suspensión un depósito ̂  las Arcas dél 
Tesoro Ó la garantía que en el núínerb 
anterior se sefiála, equivaienté aí valor 
deLgénero, si se persigue delito de con
trabando, ó igual á los derechos si es de 
defraudación, esté ó no aquél en poder 
de la Administración, cuy ó depósito Ó 
garantía será devuelto á lós inculpadós 
apelantes cuando fuesen declarados exen
tos de responsabilidad en sentencia d  
fallo definitivo 6 hubiesén hecho efectiva 
la ac/'-rrl».da p o r ^ T  ''’•' ■:i ar Vi
6 CíJUCión que no ei recúp-
so <ie'alzad^  ̂ io, íater poüien los. ¿tpí^ehen- 
soret ̂  ̂  Ministerio -Fifcicáí y Jos inculp&^ ^

dos no pretended reíírar lás meroancíá® 
ó é^ctoé apréhendidos.

5.  ̂ Que tratándóse de faítás de eóii- 
trabando 6 de deíraüdaciÓn son íguai- 
ínente apelables en segunda instancia 
los áéüerdos de las Juntas admidiétrati* 
vas, dáiiñcando la iiáturaleza del hecíió 
perseguido ó juzgado, oualquierá que Sea 
ia cuantía del asunto que se discuta, antq 
los Centros süperfores que en el orden 
ádminist¡raíi vo corresponda con relacíóá 
á sü cuantD según lo establecido en íqs 
respectivos  ̂«sos 3.® y 2° de Jos artícu
los 58 y 59 ÚK.Í Reglamento de procedi
mientos económico-administrativos fie lá  
de Octubre de 1903, pudiehdb intérpp- 
nerse este misino recurso cuando las 
multas impuestas por las Juntas admi
nistrativas excedan de 25 pesetas en laá 
fáltas de contrabando, ó de 250 pesetas 
cuando se trate de faltas de defrauda* 
ción.

6.® Que para que pueda tener exacto 
cumplímientó io ordenado en ios ante
riores números 3.® y 4.®j deberán los ré* 
currentes présentar sus escritos de ape*- 
lación á los Presidentes de las irespeeti- 
vas Juntas administrativas, cómo sé dis- 
pph© 8h el artículo 72 del Regiamente de 
procedlmientoa ádmínistrati vos, quiénes 
cumplirán sin demora io ordéhadó ©n éi 
segundo párrafodel áMcuió f3 del m is
mo Regiamanto, haciendo dónstár siét¿- 
pre enbi recurso qué les haya sido p re
sentado la fecha de su entrega, y en el 
oficio con que sea rémitido con las dili
gencias incoadas para su rasolüción, 1* 
indicación de que fué presentado dentro 
6 fuera del plazo regiamentario, iaéons- 
tiíución del dehósito ó prestación de Ik 
garantía é±igidá por esta soberana dis
posición, y que ha sido soordadá; en su  
coneecúencia, lá suspensión de la ejeca- 
ción dei acuerdo apelado. í

7.9 Qae ai cumplirse ío dispuesto por 
el a fóculo 100 dé la Ley d© 3 de Séptieisí- 
b re dé iM)4, se haiga skbér especialúionté 
íá los apréhenséres y á fos Interesados en 
lá diligencia qué suscribirán con el Se
cretario^ además de ílas circunstánciá» 
éxpreaadás en ei párráfo segundo dél at- 
tículo 40 del Reglamento de prócedl- 
miéntos administrativos, que los reenr- 
sos que interppngán loa deben presentar 
necesariámente á los dé Iks
Juntas admínistrafivég para su curab re
glamentario, á fin de qu'?. teniendo cono
cimiento de la ápelación puedan ádoptar 
i&sdíspbsiciónés convenientes y acordár 
las detéiminacíonés que procedan, en- 
téndiéhdoBe héchá désdo aquel mdmenfo 
la ndtificáción eh debida forma y comefi- 
záfio el plazo Béñalado para la presenta
ción de las reclamaciones 6 para que Se 
cumpla, éa  SU caso, lo acordado por la 
Junta, estimándolo firme y ejeóuiivo Si 
ti riOH y otro*« manifiestan de ün modo ex- 
plícfio en aquella diligencia su oOnfeir*
mi ir»d ei éoa>'r.j.ó  ̂ y 'qué igüal'Ciri

Ba.bvr.al -¿iínerlés
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la notiñoación por cédula por no haber 
concurrido ai acto de la celebración de 
la Juntá, y 

8.° Que j>ara poderge tramitar los re
cursos de áliádá que existen en ese Cen
tro directivo pendientes de resolución, 
por haber sido remitidas las actuaciones 
él Juzgado de instrucción, no obstante 
hábea sido apelados en tiempo hábil los 
fallos de las Juntas administrativas, co- 
tntinique ésa Direécíéh General á la de 
te GontencídéÓ del Éátado los anteceden
tes necesários, para que por este Oeníro 
directivo se den las oportunas insírúc- 
ciónes á lás respectivas Abogacíás del 
Bŝ Éado en las Delegaciones de Hacienda, 
para que recaben de los correspondien
tes Juzgádos testimonio de los antece’ 
dentes qtíe les fueron remitidos por las 
Jiíntás administrativas y ptfeda esa Di
rección Qéneral tener cdnocimiéntp. deta
llado de todo lo actuado por aquéllas y 
^ ^ e lv a  los récurSos fmmulado&; 
áieniio en l&dél fofma en todos ios cásos 
análogos que sé presénten.

De Real orden lo digo á T. I. para 
án ^nocim iento y démás efectos. Didi

f  afde á 1 . 1, mtícho» aádi. MádriS, Í7 
Septiembre de Í§18.

OONZMiEZ BESADA.
Dirébtbt genérhi de AduahAs.

JUNISljERra DL tA GQbERNAeiÓM

í»Íreeo (d ]i O e k e ra l  áp  A to t ia ie -  
. . tr iic lójí.

Instruido el expediente éspeci»! qué 
determiné el caso tercero del articulo i67 
de la ln s tH c c ^  de l4 de Marzo de 1899, 
a ñn de i^sbívér, si^éí prbécdiésé, Ío in
teresado -por los patronos de la funda
ción instituida en Colmenar Viejo (Ma- 
dHd)tmrB. Jüáh Rtímo, lMrca del dés- 
tino que entienden puede dáfse ál capi- 
tilTfuñd^TffnaTy^l ®  1K atrasa
dos del misHÍo, íhvirttendó éstos'en las 
chrasdo^oonstraoeSón'd^ un Asilo para 

Viejo, se cita. 
Muda éimgirmlénía al trámite primero 
del articulb 67 de dic texto leg^l por 
el-plazo de veinte días, á les representan- 

^^^resados ep Jqs beneficios de la 
funuacion, con el objeto de que puedan 
baqgr las reclamaciones que estimen per- 

4 su derécBo» psra lo ^ual ten- 
n & mattiflesíó el ext>edíente en lá 
°®wi$n del Bamo este Ministerio.

30 de áletiembre de Í918.=E1 
Director genéral, |ó s 6 Llaáó.

f- :p iis tE R ío  m fc ím in Id
iC(«i|Í|Nll 4 fli OlHr|w P lío ' 

 ̂ \  M ica s.
®l?^pinad08 los modelos de permisos 

conducir vehículos ébn motor me- 
®ani.coaue determina el attículo 5.® del 
^ m ^ e n to  de circulación de 23de Julio 

formulados por eí Real Automó
vil Glub-de España, corresp<mdimido^á lá 

de lA^irección General de 
Obras FublíqiaB, oírealendó á la véa remi*

tlr gratuitamente un ejemplar de dichos 
modelos á todas las Jefaturas de Obraa 
Públicas:

Considerando:
1.® Que todos los asuntos referentes á 

la circulación de vehículos con tracción 
mecánica, deben ser resueltos por el Go
bernador mediante propuesta de la Jefa
tura de Obras Públicas en nota firmada 
por el Ingeñiero jefe.

Que la misión del Ingeniero en
cargado del examen tefmina con la re
misión al Gobernador civil del documen
to ©n que declare haber verificado dicho 
examen, y su propuesta razonada sobre 
concesión ó denegación del permiso da
das las condieíoiies y conocimientos del 
interesado, sobre la cúaí ha de informar 
y hacer su propuesta el Ingeniero Jefe y 
resolver el Gobernador con el ©xpediente 
á la vista.

Que en parte alguna se habla de 
■ certificacióoi de capacidad ó competencia, 
sino de permiso para conducir,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha lenido á bien 
disponer:

L® Dar gracias al Real Automóvil 
Club de España por su propuesta d© mo
delos hecha á invitación de la Dirección 
General de Obras Públicas y su oferta, 
que ée acepta, de remitir gratis un ejem- 
piaY de cada üho de los modelos á todas 
lás Jefatúhás de Obras Públicas y al Ne 
góciado de Estadística de esta Dirección 
Géisérai.

2.® Aprobar la redacción, forma, di- 
mMéidhes y tipo de papel de los mode
los designados con los números 1 y 2 
para ios vehículos de primera y segundá 
categoría, y el modelo A pará ios de ter- 
cera|r cuárta categoría, con las siguien
tes. moiJiflcácÍQues m  su redacción:

o) A la izquierda, donde dice «Númé- 
m  del certificador, se dirá: <iKúmero dél 
jj^miso». ^

En la iSíota», en vez de «Este certi- 
ñcmdo permite», sé dirá: «Este permiso 
autoriza»,

c) En la primera línea, en vez de 
«Gertiflcado dé aptitud para conducir», 
se dirá: «Permiso para conducir».^

d) Antes de la inicial D para el nom
bre del Ingeniero, se dejarl hueco sufi
ciente para que consté lá clase (Mecáni
co, Industrial, de Caminos, etc.)

e) A eontinuación, en vez de «Expile 
la presente certificación, que i permiteJd 
interesado conducir vehículos de esta 
categoría»^ se dirá: «Expido el presente 
permiso ál inlefesado para conducir ve- 
hícúlpá de éáta cátégoría.»

f) M  teán^tefirma «El Ingeniero!», se 
aftádifá: «Jefe de Obras Públicas.»

p) Las inscripciones por hechos mere- 
cédorea dé pMmio-ÓcastigOrSólo podrán 
ponerse por los Gobernadores ó Autori
dades para ello especiálmente aútoriza- 
dás, previo mcpediente y. bajo su firma. 
A ésta fin se añadirán otras hojas Inter- 
médias á los permisos de conducción 
análogamente é  como las tienen los de 
circulación.

ĥ) Además de te expuesto en los mó- 
d^os A se hará constar que airven para 
motor mécánico de tercera y cuarta ca
tegoría.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos, ©ios guarde á V. S. muchos 
años . Mádrid, 80 de Séptiembie dé 1918. 
SI Director geneirál, L. Baroaiaé 
Séñores FresÜéii^ del Real Automóvil

^lüb de Espáña, Gobernadores "Civiles
ó  Ingeáieról Úefes de *©bras Dúbiioas

GOnSEHVAClóg V RSPARAOIÓN

El Excmo. señor Ministro de Fomento,? 
me dice con esta fecha lo que sigue: 

«limo. Sr.: Distribuido entre las distin
tas Jefaturas de Obras Públicas los cré
ditos correspondientes al capítulo 14, ar
tículo único, concepto 3.® del presupues
to vigente, y siendo «onveniente reforzar 
lo concedido á algunas de ellas á causa 
de los desperfectos producidos por re* 
cientes tormentas é inundaciones,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el crédito concedido á cada 
una de las Jefaturas de Obras Públicas 
por Real orden de 4 de Enero último com 
cargo al capítulo 14, artículo único, con*' 
cepto 3.® dei presupuesto vigente, se con^ 
sidere reducido en 4 por 100, rebajándo
se el importe de.esta reducción en el li
bramiento correspondiente al cuarto tr i 
mestre, quedando esa Dirección General 
autorizada para repartir 253.4S1 pesetas 
que por dicha reducción quedan dispo
nibles, m  la forma que estime más con
veniente para atender á la mejor conser
vación de láa carreteras del Estado.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su oonociniiento y efecto^ consi
guientes.»

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1918.=pE1 Director general, 
L. Barcala.
Señor Ordenador de pa^os por Obliga

ciones de este Ministerio.
Señor Jefe del Negociado de Contabi

lidad.
Señores Ingenieros Jefes de Obras Pú

blicas dé las provinoiás.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

En los dos ádjuntos estados se figuran 
las cantidades deLaustitutivo A  S*- G.» " 
núnioro^?, cuyo cpnsúmp ip|xim p autqn^ 
za este Departamento para el mes co
rriente, con la  sola excepción de los ser
ví oíos de Guerra y Marina directamente 
atendidos por este Ministcriq, »

Para la expedición áé tes bonos opor
tunos recuerdo á V. S. las disposiciones 
Contenidas en lá Reál oMeniéomunicáda 
por el Miniateifio de Abastecimientes^ en 
11 del mes pasado, de cuyo cumplimien
to cuidará V.^. con la mayor excrup ulo- 
éidad. ^

' Servicios de Correos.
Nó obstante tes preceptos terminantes 

contenidos en Ja JB^al or den comunicada 
á que antes se i  hace referencia, han su r
gido i^ficúltades en algunas prpvinoias 
po r dafacftuosá interpretación 
disposiciones, y nomo aclaración á las 
mismas se hace constar: . . -

Que A propuesta del A dmínisírádpr 
de Gorreos, por oficio dirigid® al Gober
nador civil de su provincia,.áe 
un bono para cada unafielas AqridúPPte- 
nes en automóvil autorizádáSAfite 
ma. por la cantidad *fljád® por la aupriW ' 
da Comisaría de Abastecimiéntos 
respectivas relaciones que,. áutprizá^á^A 
su tiempn, fueron devueltas.
- Si se trata de . provincia donde 

refinería de. petróleo, ios Gpb^nadqr#» ! 
civiles .expedirán rtantos .bonos cipníA®' 
.sean.laACÓndücoipnes, cuidandOídefiU^" 
-d  totáláieditrQS que los ixiism03. vrep|fi-| 
senten no excedan de la cantidad ásig-v  ̂
nada para Gorreos en la provincia,, y sî  ̂
se trata de provincias en que no haya re-̂
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ñnería de petróleo, el Oobernador civil 
solicitará del Gobernador de la provincia 
abastecedora, mediante oficio, la expQái- 
ción de los bonos en la forma antes ex- 
puestsa

Se tendrá también muy en cuenta que 
el Administrador principal, de Correos, 
al hacer la propuesta de expedición de 
bonos, ha de certificar que laá líneas ó 
conducciones da Correos continúan pres
tando servicios, y que la esencia 6 susti- 
tutivo es para dicho fin.

üarburanim para la AgrieuUura,
No so figuran en el cuadro adjunto las 

cantidades de carburante para la agri
cultura porque la Dirección General del 
ramo, por no tener completos los datos 
que debieran haberla enviado las Seccio
nes agronómicas provinciales, no ha re
mitid© á este Ministerio el presupuesto 
reshmen por provincias de las^:^antida- 
des de carburantes necesarias para este 
mes, motivo por el cual, tan pronto 
como se reciba el citado presupuesto re 
sumen, se darán las órdenes oportunas á 
los respectivos Gobernadores civiles.

Preveneioma.
Gomo ampliación i  las contenidas en 

la Real orden anteriormente citada, se 
hace presente á los Gobernadores de las 
provincias de Pontevedra, Oorufía, San
tander, Vizcaya, Guipúzcoa, Barcelona, 
Tarragona, Valencia, Alicante, Sevilla 
y Baleares, que si las cantidades de sus- 
titutivo A. N. 0. número 2, existentes én 
fábrica no fuesen suficientes para aten
der los cupos de las provincias á que de
ben aprovisionar, dicho susíitutívo se 
entregará con preferencia para los servi
cios de Correos, Agricultura y Obras Pú
blicas, expidiéndose bonos de gasolina 
por la cuarta parte de las cifras asigna
das para sustitutivo á los otros servicios.

Son muchas las provincias que no han 
cumplido las terminantes disposiciones 
contenidas en la Circular de la suprimi
da Comisaría general de Abasteolmieatos, 
fecha 81 de Mayo (G a ceta  de 2 de Junio úl
timo) por la que se dispon© que se publi
que ©u el B&Min Oficial de la  provincia 
losadlas Ib y 80 d© cada mes la relación

de bonos .expedidos, y se remita un ejem- ̂  
plardeíaquél á-este Mimsterio, y como 
esta Bubsecretarfa está di8p?ieeta á exi- ’ ■ 
gir respoasabiiidaáeB p©r ©1 incumpli
miento de tal precepto, so recuerda dicha 
Circular p ara^u e  á la mayor brevedad 
s© remitan las citadas relaciones por las 
provincias que aún no lo hubiesen'he
cho, conteniendo los repartos por quin
cenas á partir d© 1.° de Junio, conforme 
á los preceptos de la citada Circular,

Por último, los Gobernadores civiles 
de todas las provincias remitirán por Co
rreos á este Ministerio, antes del día 12 
de los comentes, una certificación del 
acuerdo de las Juntas provinciales de 
SubgisteneiaSy .por el que, ©n virtud dé la  
disposición cuarta d@ la Rea! orden de 17 
d© Septiembre pasado (G aceta del 18), 
se haya fijado ©1 precio de venta en sus 
respectivas provincias d© la gasolina y 
sustitutivo ArN. C. núniero 2, por los re 
vendedores y detallistas.

De Real Orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Abastecimieutop , lo tras
lado á V. I. para su conocimierl > y efec
tos. Dios guarde á V. I. muoaos años. 
Mádrid, 2 de Octubre de Í918.—B1 Subae- 
cretarioj, J. de Montes.
Consumo máximo del susUiuUvo A. V. C., 

número 2, qm aui&rim este-'Ministerio 
para él mes eorrimie con dssUno á ím  
preferencias determmadas m  loa Apar
tados A g  B del articulo 2,^ del Real de
creto de 24 de Noviembre de Í9Í7.

^STITüTIV®  A. N,©.,NÚM íf.

PROVINCIAS
Correos.

Otros
sevvicioB. TOTAL

Alava----- . . . 1.400 500 1.640
Albacete. . . . 4.000 4.000
Alicante......... S.200 1.000 4.200
Alm ería... . . . 4.050 2.500 6.550
Avila... . . . . . . 6.350 500 6.850
B adajoz.*.... 1.000 12.200
Barcelona.. . . 9.660 25.000 34.660
B u rg o s .. .. . . . 1.850 500 1.850
Cáceres. . . . . . 2.400 4.000 6.400

PROVINCIAS

Gádte..
Casteíión.......
Ciudad Real..
Córdoba ¿
C oruña...... -
Cuenca... • . . .  
G erona* ......
Granada . . .  
Guadalajara., 
Guipúzcoa....
H uelva,.. . . . .
Huesca  .
J a é n .. . . . . .  \
León.. . . . . .
L é rid a ... . .  •
Logroño*....
Lugo... . . . . . .
M ad rid ..... ..
Málaga.. . . . . .
Murcia.. . . . . .
Navarra *
Orense... i . . .
Oviedo............
Falencia. . . . .
Pontevedra... 
Salamanca. 
Santander,. . .  
Segovia... . .
Sevilla. . . . . .
S oria . . . . . . .
Tarragona... 
Teruel. . . . . .
Toledo. . . . . .
Valencia. . . .
VaUadolid...
Vizcaya.......
Zam ora... 
Zaragoza.. . .
Baleares..........'
Canarias - ^e-

nerife...........,
Canarias - Las 

P aia tas. . . .  i

SUSTITUTIVO A. K. O., NÚM. 2.

Correos.
[Otros

sexvielos

5.125
5.79Q

1.075
15.725
8.100
1.400
1.800
8.200
3.475

6.975
875
690

1.950
2.200
7.600

10.500

3.860
19.550
8.610
7.730

4.520

1.850
2.700

400
1.680
2.250
6.525
1.650

1.500
1.650 
8.230 
1.980

6.750

Totales. ..u  177.005

8.000
4.0Ó0
1.000
1.000
5.000 

500
5.000
1.000 
1.000
2.500 
8.000 
l.OÓO 
2.000
1.500 

500
1.600
5.000 

20.000
1.500
2.000 
2.000
5.000

25.000 
2.250

10.000 
5J00
5.000
2.000 

10.0Ó0
760

7.000 
750

1.500 
ÍO.0ÓO
2.050

20.000
2.000
5.000
3.000

TOTAL

8.125
9.790
l.ÓOO
2.075

20.725
4.000
6.400 
2.800 
4.2Ó0 
5.976
8.000 

,7.975
2.875
L890

"2.450
3.800

12.600
30.500 

1.500 
5;360

21.550
13.650
82.780
2.250 

14.520
5-000 
6.950 
4.700

10.400 
2.480
9.250 
7.275 
8.150

10.000
2.250

21.500 
8*650 
8.230 
4.980

6.750

221.250 308.255

Ü^liáLClOM  ii© l a s  mmUñmñém á e  n m títm tíw ^  éL 3  j  sraMltiKifi o ibrM
©ny® ©©MSiiiiie» aiit®riaa MtMsíerio na©» c®rffi©iita.

FBOVINCÍAS

Albacete.....
Alicante.......
Baleares.. . . .
Cádiz............
Corpfía. . . . .
Cuenca.........
Guadalajara.
Muelva.........
Lérida..........
Lugo.............
Málaga .
Mureia.. . . . .
Falencia. . . .
ialam anea,.. 
Santander*..
Toledo..........
Valeneia..... 
taragoza. * * *

SERVICIOS

J^a tu ra . 
Id em .... 
Id e m ... . 
Id e m .... 
ídem .. . .  
Id em .... 
Idem .. . .  
P u erto .. 
Jefatura.. 
Id em .... 
Idem ,. . .  
íd em .... 
Idem .. . .  
Id em .... 
Id e m .... 
Idem .. . .  
Id em .... 
Idem .. •.

CA NTID AD ES CONCEDIDAS PO R

APISONADORAS, 
MA0HAGÍ9eRAS, 

TANQUES, BTO.

SuBÍitUtÍTO 
A. Nj C. núm. 2*

600
400
>

750
650
>

300 
400 

1.000 
700 

1*000 
/ 700 

200 
iílOO 
2.200 
2.000 

600 
750

13.750

ALUMBRADO,
BALIZAMiBHTOa
r  VABI03 usoa 

Gasolina.

AUTOMÓVILES PARA 
INSPBOOIÓ» 

y VIQ̂ANOIA
Sustitutivo 

A. N. O.iiúm. 2,

^  . i 100
25
7i ^ JO
>
> ' JO

.• 100
» -

JO
‘ ' ■* JO

> >
 ̂ ó

■V, .300
>
JO

100 500 .

TOTALES PÓR

BEBVIOIOd

700
425
75

75Q
610
100
300
400

1.000
700

1.000
700
200

1.500
2.500 
2.000

600 
. 7I0>.

14.350

PBOTIMeXAa

700
425
.75
750

lo»
3Q0
400

1.000
700

1.000
700
200

1.500
2.500 
2.000

6^0
750

U,35»

Madrid, 8 de Ootabre de ISlS.nfiii iabsecratario, Joaquín é» Montea,

, dé EiTaüeuejra”.—Paseo de San Vléente, ndní.


